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Oficial del Estado,. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.

Madrid, 21 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra·
ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director generai de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

24608 ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Can
tencioso.-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 320.296, pro
movido por dt;ña Herminia Amat Ferrándiz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 24 de mayo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.296, en el que son partes, de una,
como demandante, doña Herminia Amat Ferrándiz y, de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de [echa 12 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 27 de octubre de 1989,
sobre integración en la Escala de Administrativos de Cámaras Agrarias
de Instituto de Relaciones Agrarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

·Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
doña Herminia Amat Ferrándiz contra las resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas, descritas en el primer fundamento de dere
cho de la presente, por ser las mismas conformes al ordenamiento jurídico,
todo ello sin expresa imposición de costas del recurso._

En su virtud, este Ministerio para las Administracion~sPúblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.

Madrid, 21 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra
ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1987 .Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

24609 ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimíento y cumplimiento,
del laUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 556/1990, promovido por don Rqfael
Benito y Benítez de Lugo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal Supe
rior de .Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha 23
de junio de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número
556/1990, en el que son partes, de una, como demandante don Rafael
Benito y Benítez de Lugo, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 23 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 20 de noviembre de

1989, sobre publicación del escalafón definitivo de la subescala de Inter
vención Tesorería, categoría de entrada.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Desestimar el recurso contencioso-administrativo número
556/1990, interpuesto por don Rafael Benito y Benítez de Lugo, contra
las resoluciones que obran en el encabezamiento de esta sentencia, las
que se consideran conformes a Derecho y se confirman; sin hacer impo
sición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley d_e la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del EstaClo_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo vv. rr.
Madrid, 21 de septiembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretrio, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

2461 O ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del laUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.060/1991, promovido por la Asociación Critica del
Derecho de Madrid.

La Sala de lo Cont-encioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 10 de febrero de 1993,
en el reC\Jrso contencioso-administrativo número 2.060/1991, en el que
son partes, de una, como demandante, la Asociación Crítica del Derecho
de Madrid, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de febrero de 1991, que de~es

timaba el recurso de alzada interpuesto contra resolución presunta de
la Dirección General de Organización de Puestos de Trabajo e Informática,
sobre acceso directo a los programas y ficheros del Registro Central de
Personal.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Letrada señora Noquerol Carmena, en nombre
y en representación de la Entidad Asociación Cítrica del Derecho de
Madrid, contra la Resolución dictada por el Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 26 de febrero de 1991, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto, Resoluciones que deben ser confirmadas al ser ajus
tadas a derecho.

No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales
causadas en esta instancia, al no apreciarse temeridad ni mala fe en nin
guna de las partes.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV> n.
Madrid, 21 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Organización, Puestos de
Trabajo e Informatica.


